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"POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANC!ONATORIO
ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En ejercicio de las funciones delegadas por,la Resolución 3074 de 2011 de la Secretaría
Distrital de Ambiente y en- virtud de losdis puestó por el- Acuerdo Diétrital 257 de 2006, los
Decretos 109 y 175 de 2009, la Ley 99--de.1993láLe y 1333 de 2009, e! Decreto 948 de

561995, la Resolución 5 de2003Tdel DepaHmaento-Técnic&Administrativo del Medio
Ambiente y la Secretaria de Tránsito y Transporte de Bogotá, D.C/y

A '4-	 - .CONSIDERANDO

Que mediante Radicado No. 2009EE24622 del 4 de -Junio de 2009, la Subdirección de
Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Dirección de Control Ambiental de esta
Secretaria, requirió ,a la ernprsa. INVERSIONES, COLOMBIANAS DE TRANSPORTE
ESPECIAL Y DE CARGA LlMlTADA ICOLTES LTDA 1 , actual mente INVERSIONES
COLOMBIANAS DE TRANSPORTE ESPECIAL Y'DE CARGAS.&S - ICOLTES SAS
ubicada en la Carrera 13 N&'13-24Oficina 526,fpaYa la peentación de cinco (5)
vehículos afiliados a su empresa, 'con'éIfin de.eféctuaria prueba de emisiones de gases,
el día 16 de Junio de 2009, en el iSuntó fijó de control ambiental, ubicado en la Transversal
93 con Avenida Engatiá.'
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-	 ,í..	 --	 -'	 .Que por lo anterior se emitió el Ccnceptojrecnico No. 15626de1,18 de Septiembre de
2009, donde se informa qüe en ejercicio'de, las funcidnes de'control y seguimiento
ambiental se llevaron acabo las prúebasfén t comento pá-párte de la Subdirección de
Calidad del Aire, Auditiva y Visual --de la Dirección de Control Ambiental de esta
Secretaría, con el fin de verificar el cumj!imiento de los niveles de opacidad de los
vehículos de conformidad con ¡a Resolución 556 de 2003 y en cumplimiento al
requerimiento No. 2009EE24622 del 4 de Junio de 2009, dicho concepto expresa lo
siguiente:

"4.	 RESULTADOS

Teniendo en cuenta lo establecido en el ArtIculo Octavo de la Resolución 556 el siguiente
listado muestra los vehículos que incumplieron el requerimiento.

Tabla -No. 1. Los siguientes vehículos fueron los Requeridos a la Empresa de Transporte
Especial, según el Artículo Octavo de la Resolución 556 de 2003.
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Tabla No. 2 Resultados generales de los vehicú los requeridos a la emprésa /COL TES LTDA.

— CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO , 1

QUERIDOS INASISTENCIA INASISTENCIA
« --	 . -	 100%)

-.

5. ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓNAMBIENfl4L	 -,
-•	 C'	 2

1. La empresa de' Dansporte Especial ICOLTES LTDA:no'presentó los vehículos
requeridos."	 -. c
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CONSIDERACIONES JURIDICAS

-.--
Que siendo la Secretaria Distntal de Ambiente la autoridad Ambiental del Distrito a ella le
corresponde velar poi la profcción del medio ambiente9 garantizar que el proceso de
desarrollo económico y social del Distritóeiodente a la recuperación, protección y
conservación del ambiente, al servicio del ser.humano con el fin de garantizar la calidad
de vida de los habitantes de la ciudad.

Que en ejercicio de sus funciones, la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual
de la Dirección de Control Ambiental de esta Secretaria, proyectó el requerimiento No.
2009EE24622 del 4 de Junio de 2009 con el ánimo de verificar el cumplimiento del
Articulo Séptimo de la Resolución 556 de 2003.

Que de acuerdo con la observación realizada en el Concepto Técnico No. 15626 del 18
de Septiembre de 2009, la Sociedad INVERSIONES COLOMBIANAS DE TRANSPORTE
ESPECIAL Y DE CARGA S.A.S - ICOLTES SAS, ubicada en la Carrera 13 No. 13-24
Oficina 526, no dio cumplimiento al requerimiento No. 2009EE24622 del 4 de Junio de
2009 realizado por parte de esta entidad con lo cual incumple de manera presunta con: el
Articulo Octavo de la Resolución 556 de 2003.

Que la Resolución 556 del 7 de Abril de 2003, expedida conjuntamente por el
Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente, hoy Secretaría Distrital de
Secretaría Distrital de Ambiente
Av. Carocas N" 54-38 1 ø--3 +

	

lit...
* 	

BOGOTA
PBX: 37788991 Fax: 3778930 	

f 1wambíentebogota .90V,Co
Bogotá. D.C. Colombia 	 H UV'?A N A



W	 (SECRETARIA DISERJAL DE AMSJEI(RJ Folios 5. Anexos: No,
Ra&adónt: 2012EE076820 Proc!: 23211 '3 red,.: 22-06-2012

•	 1 Terceto: ICOLTES LTDA
AL.CALDIARRAYOR 1 Dep R.dcadora: DIRECCION DE CONTROL AMBIENTALCIas, Doc. Seoda

-	 DEBOGOTÁS].C.	 ( ripoDoc: AUTO
srconr?2[A 0€ b.W0€NTE

Ambiente, y por la Secretaria de Tránsito y Transporte, hoy Secretaria Distrital de
Movilidad, se constituye como la herramienta fundamental para el control en materia de
emisiones de gases contaminantes de fuentes móviles en Bogotá, D.C., en consideración
a los elevados niveles de contaminación que soporta la ciudad.

Que el Articulo Octavo manifiesta que el Departamento Técnico Administrativo del Medio
Ambiente -DAMA- o la Secretaría de Tránsito y Transporte ysodrán solicitar a las entidades
oficiales, privadas, empresas de transporte público o propietarios particulares, la
presentación de alguno o algunos de los vehículos de su propiedad, contratados o
afiliados, para efectuar una prueba de emisión de gases, en la fecha y lugar que lo
disponga. El requerimiento se comunicará por lo menos con una semana de antelación. El
mismo vehículo no podrá ser citado más dedos veces durante un año.

Que de acuerdo con lo dispuesto :pojoiArticul os - 8°, 79 y 80 de la Constitución Nacional,
es deber del Estado proteger la divérsidade integridád del ambiente, conservar las áreas
de especial importanóiaécológica, fomentária educación pára L4l logro de estos fines,
planificar el manejo y,aprovechamiento 1 dé.;ios recursos naturales para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, retauración o sústitución./
Que el articulo 80 y el numerl 80 del Artículo'95 de la 	 Carta, establecen como
obligación de los particúlares, proteger los recursos naturales del país y velar por la
conservación de un anibieñte sano.	 - r

- y
•'-

Que el Artículo 66 de -la Ley 99 de 1993 cónságra las competencias de los grandes
centros urbanos así: "Los municipios('distritos'o áreas'metrop6litanas cuya población
urbana fuere igual o superior a unmillón de habitantes, (1.000.000) ejercerán dentro del
perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales, en lo que?uere aplicable al medio ambiente ubano. Además de las licencias
ambientales concesiones'permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el
ejercicio de actividades ¿ -la ejecución de obras deñtro del territorió de su jurisdicción."

./--
Que en cumplimiento al debido procesoS

,-y el derecho de defensa, esta Secretaria en
concordancia con la Ley 1333 de 2009, procéde a iniciar el procedimiento sancionatorio
de carácter ambiental, con el fin de deterrrinr si efectivamente se realizó una conducta
contraria a la normatividad ambiental, por su presunto incumplimiento a los Ar»culos
Séptimo y Octavo de la Resolución 556 de 2003 "Por la cual se expiden normas para el
control de las emisiones en fuentes móviles".

Que establece la Ley 1333 de 2009, que una vez conocidos los hechos susceptibles de
ser infracciones ambientales, la autoridad ambiental iniciará de oficio o a petición de parte
proceso sancionatorio mediante Acto Administrativo motivado.

Que una vez iniciado el proceso sancionatorio este despacho tiene la obligación legal de
verificar los hechos objeto de estudio y para lo cual puede recurrir a las autoridades
competentes para obtener los elementos probatorios del caso o practicar de oficio todas
las pruebas técnicas y demás que le permitan tener certeza sobre el particular.

Que siguiendo lo establecido por la Ley 1333 de 2009, esta Secretaría procede a dar
apertura al proceso administrativo sancionatorio de carácter ambiental.
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Que según lo establece el Artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, con el fin de verificar los
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, se debe iniciar
procedimiento sancionatorio, el cual se puede adelantar de oficio, a petición de parte o
como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva.

Que la misma Ley en su Articulo 22 dispone que para determinar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental
competente puede realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.

Que el Acuerdo 257 de 2006, "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura,
organización y funcionamiento de -los organismos y de las --entidádes de Bogotá, Distrito
Capital y se expiden 'otras disposiciones", ordeno en su articulo 101, transformar el
Departamento Técnic6 Administrtivó-- del Medio;Arnbieñte'DAMA-, en la Secretaría
Distrital de Ambiente-SDA-; como un-organismo del sector cdentral, con Autonomía
administrativa y financiera.	 /4

a.---	 Y

	

1	 /
Que los Decretos 109 y 175 de 2009, establecen la nueva estructura organizacional de
la Secretada Distrital de Ambiente, determinan las funciones de sus dependencias y
dictan otras disposiciones.,.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del Artículo Primeró de la Resolución 3074
de 2011, el Secretario Distrital de Ambiente deiea en el Director de Control Ambiental,
entre otras funciones, la de "exedirIos'ctos déindagíción, iniciación de procedimiento
sancionatorio remisión a otras autoridades, cesación de procedimiento exoneración de
responsabilidad, formulación de cargos práctica delpruébas, acumulación etc.".

-	 -;;-	 '	 -	 --
Que en merito de lo expuesto,"-

-	 ---'-,	 .--.---	 J.---z	
/

-.	 ,.DISPONE	 A	 /

ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar proceso sanóioktorio administrativo de carácter ambiental
en contra de la Sociedad INVERSIONES COLOMBIANAS DE TRANSPORTE ESPECIAL
Y DE CARGA S.A.S - ICOLTES S.A.S, identificada con el NIT. 830.142.864-7, ubicada en
la Carrera 13 No. 13-24 Oficina 526 de la Localidad de Santa Fe de esta Ciudad,
representada legalmente por el señor HECTOR MANUEL CHAVEZ PENA identificado
con la cedula de ciudadanía No 80.496.912 de Chía o a quien haga sus veces, con el fin
de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción ambiental, de conformidad
con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 	 -

PARÁGRAFO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción
y completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del
Articulo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo al señor
HECTOR MANUEL CHAVEZ PEÑA identificado con la cedula de ciudadanía No
80.496.912 de Chía, en su calidad de representante legal o a quien haga sus veces de la

a,Secretaria Distrital de Ambiente
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sociedad INVERSIONES COLOMBIANAS DE TRANSPORTE ESPECIAL Y DE CARGA
S.A.S - ICOLTES S.A.S, en la Carrera 13 No. 13-24 Oficina 526, de la Localidad de Santa
Fe de esta ciudad.

Parágrafo. - El Representante Legal o quien haga sus veces, deberá presentar al
momento de la notificación, Certificado de Existencia y Representación de la persona
jurídica o documento idóneo que lo acredite como tal.

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a la '-Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar eflÇresente acto adrninistrativb, él boletín que para el
efecto disponga la entidad lo anterior e'n cumplimiento del articulo 70 de la ley 99 de
1993.	 .

ARTICULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno
de conformidad con lo préceptuado en el .artíáulo 49 del Código Contencioso
Administrativo.

2
N

NOTIFÍQUESE, CQMUNIQUESE, PUBUQUESE YCUMPLASE.
Dádo en Bogotá, D. C:, a los
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Julio Cesar Pulido Puerto '-
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DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL,-,;
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(Anexos):SDA-08-2010-2 756

Elaboró:

Adriana De LOS Angeles BarDn	 CC: 53016251	 T.P:	 158058CS	 CPS: CONTRAT
	

FECHA	 2410212012
Wilches	 J	 0674DE

	
EJECUC iON:

2011
Revisó:

Jorge Alexander Caicedo Rivera	 C.C: 79785655	 T.P:	 114411
	

CPS:	 CONTRAT
	

FECHA	 15/0612012
0 197 DE
	

EJECUCION:
2012

Edgar Alberto Rojas 	 CC: 88152509	 LP:	 CPS:	 FECHA	 8/06/2012
EJECUCiON:

Aprobó:

Edgar Alberto Rojas 	 C.C:	 88152509	 T.P:	 CPS:	 FECHA	 810612012
EJECUCION:
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EDICTO

LA SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE AUDITIVA Y VISUAL

HACE SABER

Que dentro del expediente No. SDA-08-2010-2756, se ha proferido AUTO No. 513 de 2012, cuyo encabezamiento y

parte resolutiva dice POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ADMINISTRATIVO

DE CARÁCTER AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

CONSIDERANDO

RESUELVE:

ANEXO AUTO

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE,PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los 22 de Junio 2012

FIJACIÓN

Para notificar al señor(a) y/o entidad HECTOR MANUEL CHAVEZ PEÑA Se fija el presente edicto en lugar visible de la

entidad, hoy 23 de Octubre 2012, siendo las 8:00 am., por el termino de (10) diez días hábiles, en cumplimiento del

articulo 45 del çdigo contencioso Administrativo y articulo 18 de la ley 1333 de 2009.

CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL.

de Ambiente

Y se desfija hoy 0 6 N Ü V 2012, siendo las 5:30 p.m. vencido el término legal.

MARTA CORREA

SUBDIRECCION DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL.

Secretaria Distrital de Ambiente
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